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Madrid, a 7 de marzo de 1990.~El Director general, Javier Nadal
Ariño.
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ANEXO

Madrid, 23 de marzo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, díspositivos y sistemas
a que se refiere e\ articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (eeBoletin Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la. Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sis
tema, a los efectos previstos en el R.O. 1681/89, los si
guientes: ALCATEL·SOO5. ALCATEL-S006, ALCATEL
SOlO. ALCATEL-S020, ALCATEL-S030 y ALCATEL
8040.

Certifludo de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (e(Boletín Oficial del EstadO) nú
mero 212, de 5 de seytiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones e presente certificado de aceptación, para el

Equipo CENTRALITA PRIVADA DE ABONApO
Fabncado por ALCATEL IBERTEL, S.A. en: ESPANA.
Marca ALCATEL
Modelo ALCATEL-20

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de di

ciembre.

Con la inscripción 0 95. 90 0063 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al indicador de Tasas, marca
Amper, modelo ITA-50.

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la empresa eeAmper, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle María de Molina, 37
bis, código postal 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la transfor~

mación del titulo habilitante, obtenido de conformidad con la norma
tiva anterior, en el correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa- técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo, así como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales utilizados en el servicio final telefóni
co, aprobadas por Real Decreto 1376/1989, esta Dirección General
resuelve otorgar el Certificado de Aceptación al indicador de tasas,
ma~a Amper, modelo ITA-50, que se inserta como anexo a la pre
sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.Z del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
311-1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, a 7 'de marzo de 1990.-EI Director general, Javíer Nadal
Ariño.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o 'comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la Centralita Privada de Abo
nado. marca Aleate/, modelo A/cate/-300S.
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ANEXO

Certificado de 'aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212, de 5 de seytiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones e presente certificado de aceptación, para el

Equipo CENTRALITA PRIVADA DE ABONADO
Fabricado por ALCATEI, STANDARD ELEcrRlCA. SA

en: ESPANA.
Ma~a ALCATEL
Modelo ALCATEL-JOOS

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de di

ciembre.

Con la inscripción 0 95·90 0064 [

Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sis
tema, a los efectos previstos en el R.D. 1681/89, los si
guientes: EOP-532IA y YENTURER-300S.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (eeBoletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 19 de diciembre. la empresa «Alcatet Ibertel.
S.A.», con domicilio social en Madrid, calle Edison 4 c.P. 28006, ha
solicitado. en el plazo fijado, la transformación del título habilitante.
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el correspon
diente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le~ aplicó
para la extensión del mencionado título, así como las características
técnicas de la centralita a que tal titulo se refiere, y comprobado que
la normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante
es equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir las
Centralitas Privadas de Abonado. aprobadas por Real Decreto 1681/
1989, esta Dirección General resuelve otorgar el Certificado de Acep
tación a la Centralita Privada de Abonado, marca Alcatel. modelo
Alcatcl-3008. que se inserta como anexo a.Ja presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptaciim a la Centralita Privada de Abo~

nado, marca Alcatel, modelo Alcatel-20.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989. de 19 de diciembre, la empresa «Alcatel Ibertel,
S.A.», con domicilio social en Madrid, calle Edison 4 c.P. 28006, ha
solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título habilitante,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el correspon
diente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo, asi como las características
técnicas de la centralita a que tal título se refiere, y comprobado que
la normativa que amparaba la expedición de dicho título habiIitante
es equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir las
Centralitas Privadas de Abonado, aprobadas por Real Decreto 16811
1989, esta Dírección General resuelye otorgar el Certificado de Acep
tación a la Centralita Privada de Abonado, marca Alcatel, modelo
Alcatel~20, que se inserta como anexo a la presente Resolución.



Miércoles 27 junio 1990

SEMPRUN y MAURA

limos: Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Ar
chivos.
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RESOLUCION de 22 de junio de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número 1122911990. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante 'la Sala de lo· Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto, por don José Luis
Daroqui Martínez, el recurso contencioso-admmistrativo número
1/229/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo. de la
reclamación de indemnización por daños y perjuicios causados por la
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
p'ersonas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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15088 RESOLUCION de 22 dejunio de 1990, de la Subsecretana,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratim número 11163/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratim del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Bautista
Peris Gisbert el recurso contencioso·administrativo número 1/163/1990.
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno. de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado) número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma" para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días síguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madnd, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

reclamación de indemnización por daños y perjuicios causados por la
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 22 dejunio de 1990, de la Subsecretaria,
por la Que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1121411990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratim del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por doña Josefa Benedito
Zornoza. el recurso contencioso·administrativo número 1/214/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 196, del 16).

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

0959000861

INDICADOR DE TASAS
AMPER, S.A. en: ESPAÑA.
AMPER
ITA-50

ORDEN de 27 de abril de 1990 por fa que 5€ ejerce el de
recho de tanteo para el Es/ado. sobre una sortija en suhas
ta celebrada el dia 26 de abril de 1990.

Equipo
Fabricado por
Marca ." .
Mod¡ylo

Con la inscripción

15085

MINISTERIO DE CULTURA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.
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por el cúmplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.
yen aplicación de los artículos 38 de la Ley 16fl985. de 25 de junio
«<Boletín Oficial del Estado» del día 29), del Patrimonio Histórico Es
pañol y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero «(Boletín Ofi
cial del Estado» del día 28), de desarrollo parcial de dicha Ley.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado. del bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebra
da por la Caja de. Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. el dia 26
de abríl de 1990. que figura con el número y referencia siguientes:

Lote número 1-794: Sortija de oro blanco con reloj, ocho diaman
tes V dos zafiros. Ocho gramos.

Segundo.-Que se abone a dicha Caja de Ahorros el precio de re
mate de veinticuatro mil (24.000) pesetas. y en su caso, los gastos
inherentes que debe justificar mediante certificado~

Tercero.-Que dicho bien se deposite en el Museo Nacional de Ar
tes Decorativas, que debe proceder a su inclusión en el inventario del
patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia una vez consu
mada la venta.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Ma~id, 27 de abril de 1990.

15086 RESOLf./CION de 22 dejunio de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1122711990, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto, por don José Antonio
Soriano Rams el recurso contencioso-administrativo numero
1/227/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo, de la


